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La Secretaría de l’Ajuntament d’Alzira 
 
CERTIFICA: 
 
Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 17/12/2025, adoptó el 
siguiente acuerdo: 
 
4.1.- 4700/2023 -   ÁREA DE SECRETARÍA. S-080/23. CONTABILIDAD DE LA 
ASIGNACIÓN ECONÓMICA DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES 
EJERCICIO 2025.  
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
  
El acuerdo del Pleno de fecha 28 de junio de 2023 dispone que los grupos políticos 
tendrán que llevar una contabilidad específica de la dotación económica, y el contenido 
de esta se tendrá que comunicar a la Secretaría General, para que esta dé cuenta al 
Pleno para su debido control y rendición de cuentas del destino que se le ha dado a las 
respectivas asignaciones económicas. 
 
Mediante oficio de 25 de noviembre de 2025 se comunica que el día 9 de diciembre de 
2025 finaliza el plazo para presentar las cuentas justificativas correspondientes al 
periodo comprendido entre el 1 de diciembre de 2024 y el 30 de noviembre de 2025. 
  
Vistos los escritos formulados por los grupos políticos municipales de UCIN (registro de 
entrada núm. 2025046081, de 4-12-25); PSPV-PSOE (registro de entrada núm. 
2025046150, de 4-12-25); Partido Popular (registro de entrada núm. 2025046232, de 5-
12-25), VOX (registro de entrada núm. 2025046473, de 9-12-25); y Ciudadanos (registro 
de entrada núm. 2025046497, de 9-12-25). 
  
El día 10 de diciembre de 2025 se presenta la cuenta justificativa del grupo político 
municipal de COMPROMIS (registro de entrada núm. 2025046616), por lo que se 
encuentra presentado fuera de plazo. 
  
En fecha 11 de diciembre de 2025 se emite informe por el Secretario accidental. 
  
Por la Alcaldía se ha emitido propuesta en fecha 11 de diciembre de 2025. 
  
Consta en el expediente informe favorable de fiscalización previa de la interventora 
municipal, del día 12 de diciembre de 2025. 
  
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
  
I. Artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local (de ahora en adelante LRBRL), modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
de medidas para la modernización del gobierno, por el cual se establece que el Pleno 
de la Corporación podrá asignar una dotación economica a los grupos políticos 
municipales para el ejercicio de su actividad. 
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II. Artículo 27 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales. 
  
III. Artículo 2.1. e) de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de julio, sobre financiación de los 
partidos políticos. 
  
IV. Sentencia 18/2011, del Tribunal de Cuentas, de 19 de diciembre de 2011, donde se 
abordan diferentes aspectos en relación con las dotaciones económicas que 
corresponden a los grupos municipales. De conformidad con esta Sentencia se estiman 
justificadas las cantidades que el grupo político municipal transfiere al partido político en 
la medida que se corresponden con gastos de funcionamiento del propio grupo 
municipal, sin admitir otra serie de justificantes que no encajan ni formal ni 
sustantivamente en el concepto de "gastos de funcionamiento" del grupo municipal. 
  
V. Artículo 19 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Alzira, donde se 
establece el régimen jurídico de la asignación presupuestaria a los grupos. Así mismo, 
la asignación regulada en este artículo no podrá destinarse en ningún caso al pago de 
remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la Corporación o a la 
adquisición de bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial. Sí que 
se podrá destinar a: 
  
- Gastos de alquiler de local o despacho para el uso del grupo municipal, como tal, y de 
forma exclusiva para esta finalidad. 
- Gastos de material de oficina, donde se incluyen los gastos en informática y 
electrónica. En el caso de ordenadores y otros dispositivos parecidos como tablets, se 
podrán adquirir de cara a la renovación de la equipación una vez superada la vida útil 
del dispositivo, la cual coincide normalmente con la legislatura, excepto eventuales 
averías irreparables. Por acuerdo del Pleno de fecha 26 de abril de 2017, se amplía el 
concepto de gastos en informática y electrónica en en cuanto a que se incluyen 
equipaciones y/o dispositivos, que aunque tengan carácter inventariable, su vida útil sea 
inferior a cuatro años.  
- Gastos en telefonía. 
- Gastos por inserción de publicidad del grupo de concejales. 
- Gastos de edición del boletín informativo del grupo de concejales, cosa que incluye 
gastos de distribución. 
- Gastos por servicios de asistencia jurídica a favor el grupo de concejales. 
- Gastos de suscripción a revistas especializadas o a bases de datos "en línea". 
- Gastos vinculados a actas celebrados por el grupo de concejales, reuniones como 
asociaciones, vecinos, o celebración de conferencias. 
- Gastos vinculados a la asistencia por parte de los concejales a cursos de formación, 
jornadas o sesiones de perfeccionamiento. 
- Gastos de locomoción y transporte. 
  
Aunque los gastos de locomoción y transporte se encuentran recogidos entre los 
conceptos a los que puede destinarse la asignación económica, se considera 
conveniente que con indepèndencia que se presentan las facturas correspondientes, se 
acompañan de un documento firmado por el concejal o concejala donde se especifique 
el motivo de la actividad o viaje, fecha y kilómetros efectuados, para que puedan 
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ajustarse a razón de 0,19 €/kilómetro, según el que establece el artículo 18.1 del RD 
462/2020, de 24 de mayo. 
  
VI. Acuerdo del Pleno de fecha 26 de abril de 2017, por el cual se incluyen los gastos 
por comisiones bancarias.  
  
VII. Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 28 de febrero de 2018, por el cual se 
amplían los conceptos que se pueden admitir e incorpora que los gastos 
correspondientes al alquiler de local destinado a sede, así como de los gastos de 
suministro del mismo, se entenderán justificados en los siguientes términos: 
  
- Si el recibo se emite a nombre del grupo político municipal serán subvencionables al 
100%. 
- Si el recibo se emite a nombre del partido político serán subvencionables al 50%. 
  
VIII. Acuerdo del Pleno de 21 de diciembre de 2022 por el cual se establece que en los 
gastos de hostelería derivados de actas celebrados por el grupo de concejales, 
reuniones con asociaciones, vecinos, etc, además de aportar la correspondiente factura 
se deberá de acompañar de una declaración responsable por parte del grupo político 
donde se indique el motivo de este gasto. 
  
IX. Acuerdo del Pleno de 26 de diciembre de 2024 sobre el régimen de pagos y de 
justificación para el ejercicio 2025. 
  
El Pleno es el órgano competente para llevar a cabo la presente rendición de cuentas, 
puesto que así lo dispone el artículo 73 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. 
  
Viste el dictamen de la Comisión Informativa de Servicios para las Personas, de fecha 
16 de diciembre de 2025. 
  
El Pleno del Ayuntamiento, tras deliberación y por 16 votos a favor (6 COMPROMIS, 4 
PSOE, 1 UCIN, 5 PP); ningún voto en contra; y 2 abstenciones (1 VOX i 1 de la concejal 
no adscrita Mar Chordá Rodríguez), de los dieciocho miembros presentes en la sesión, 
de los veintiuno que de hecho y de derecho constituyen la totalidad de la Corporación 
municipal, ACUERDA: 
  
Primero. Admitir, de forma excepcional, la justificación presentada fuera de plazo por el 
grupo político municipal de COMPROMÍS, con la advertencia de que es obligación de 
todos los grupos políticos presentar las cuentas justificativas en el plazo establecido al 
efecto. 
  
Segundo. Quedar enterados del destino de las asignaciones económicas realizadas a 
los grupos políticos municipales y que presentan el siguiente detalle: 

  
  
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL UCIN 
Fecha Concepto Importe 
01-01-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 12,00 
10-01-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
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Fecha Concepto Importe 
16-01-25 Asociación Española contra el cáncer (Gastos 

actos grupo: Cena Cáncer) 
40,00 

16-01-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
31-01-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 12,00 
28-02-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 12,00 
31-03-25 Gastos bancarios (comisi mantenimiento) 12,00 
10-04-25 Colonia Alzireña Valencia (Gastos actos grupo: 

Fiesta Hermandad Colonia Alzireña) 
45,00 

10-04-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
10-04-25 Junta Hermandades y Cofradías (Gastos actos 

grupo: Cena Pregón) 
42,00 

30-04-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 12,00 
21-05-25 Manuel Joaquim Carrión Martí (Gastos actos 

grupo: flores ofrenda Mare de Déu del Lluch 18-
05-25) 

55,00 

21-05-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
31-05-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 12,00 
30-06-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 12,00 
31-07-25 Gastos bancarios (comisió manteniment) 12,00 
29-08-25 Vodafone (equipamiento electrónico) 718,93 
29-08-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
31-08-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 12,00 
01-09-25 Infogenius Alzira SCP (gastos informáticos) 42,35 
01-09-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
10-09-25 Vodafone (gastos telefonía)1 1,52 
10-09-25 El Seis Doble (gastos publicidad) 151,25 
10-09-25 Gastos bancarios (comisió transferencia) 3,00 
30-09-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 12,00 
07-10-25 Gastos bancarios (comisión certificado) 3,00 
09-10-25 Floristeria Nenúfar (Gastos actos grupo: 

Ofrenda Romería de la Murta) 
60,00 

09-10-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
09-10-25 Vodafone (gastos telefonía)1 15,00 
21-10-25 Floristeria Nenúfar (Gastos actos grupo: Centro 

flores Sant Francesc) 
60,00 

21-10-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
31-10-25 Club Alzira Fútbol Sala (abonos temporada 

2025-2026) 
300,00 

31-10-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
31-10-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 12,00 
31-10-25 UD Alzira (abonos temporada 2025-2026) 260,00 
03-11-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
03-11-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
10-11-25 Vodafone (gastos telefonía)1 15,00 
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Fecha Concepto Importe 
14-11-25 Infogenius Alzira SCP (gastos informáticos) 39,95 
14-11-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
25-11-25 Alzira Legal Tax, SL (servicios asistencia 

jurídica)2 
830,01 

30-11-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 12,00 
Total justificado 2862,01 

Total asignación 2025  2827,00 
  
(1) No aporta factura. Aporta justificante del cargo bancario y declaración 
responsable del portavoz del grupo político sobre el pago de la misma. 
(2) Pago en efectivo. Aporta justificante de reintegro de la cuenta bancaria y recibo 
de pago. 
  
  

  
GRUPO POLÍTIC MUNICIPAL PSOE 
Fecha Concepto Importe 
09-01-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 30,00 
21-01-25 Curenergía (suministro 50% seu partit) (1) 22,95 
21-01-25 Aguas de Valencia (suministro 50% sede partido)(1) 10,70 
09-02-25 Manos Unidas (Gastos actos grupo: Sopar de la 

Fam)2 70,00 

20-02-25 Asociación Empresarial Alzira (Gastos actos grupo: 
Cena Semana de la Economía) 50,00 

21-02-25 Curenergía (suministro 50% sede partido) (1) 137,31 
25-02-25 El Seis Doble (gastos publicidad) 151,25 
12-03-25 Flores Paquita, SLU (Gastos actos grupo: Corona 

flores) 2 150,00 

21-03-25 Curenergía (suministro 50% sede partido) (1) 19,51 
03-04-25 Aguas de Valencia (suministro 50% sede partido)(1) 13,34 
06-04-25 Colonia Alzireña Valencia (gastos actos grupo: 

fiesta Colonia Alzireña)2 45,00 

22-04-25 Curenergía (suministro 50% sede partido) (1) 15,58 
21-05-25 Curenergía (suministro 50% sede partido) (1) 16,70 
29-05-25 Flores Paquita, SLU (Gastos actos grupo: Centro 

flores) 68,00 

18-06-25 AC Filà Mercaders (Gastos actos grupo: cena)3 42,00 
19-06-25 Curenergía (suministro 50% sede partido) 1 17,13 
25-06-25 La casa de los marcos (gastos actos grupo) 2 68,00 
01-07-25 Carol Flors i Regals, SL (gastos actos grupo: centro 

cementerio 1 de Mayo) 60,01 

07-07-25 Aguas de Valencia (suministro 50% sede partido)(1) 12,86 
18-07-25 Curenergía (suministro 50% sede partido)1 23,03 
22-08-25 Curenergía (suministro 50% sede partido)1 21,24 
17-09-25 Curenergía (suministro 50% sede partido)1 16,34 
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Fecha Concepto Importe 
30-09-25 Flores Paquita (gastos actos grupo: ramo de flores) 35,00 
06-10-25 Aguas de Valencia (suministro 50% sede partido)(1) 17,85 
17-10-25 Curenergía (suministro 50% sede partido)1 19,42 
06-11-25 Carol Flors i Regals (gastos actos grupo: centros 

Falleras Mayores 25-10-25) 120,01 

15-11-25 Junta Coordinadora Festes de Barris i Partides 
d'Alzira (gastos actos grupo: Cena Hermandad 
2025)2 

165,00 

19-11-25 Curenergía (suministro 50% sede partido) (1) 18,00 
21-11-25 UD Alzira (Abonaments temporada 2025-2026) 260,00 
24-11-25 Carol Flors i Regals (gastos actos grupo: centros 

clavarios mayores) 60,01 

25-11-25 Publiregal (gastos actos grupo: lonas 
conmemorativas días internacionales 2025) 815,54 

25-11-25 Publiregal (Gastos edición boletín informativo del 
grupo de concejales) 1210,00 

27-11-25 Papelería Books (material de oficina) 133,10 
28-11-25 El Corte Inglés (material electrónico)4 518,99 
28-11-25 Achraf El Hattab Khali (material informático) 153,00 
29-11-25 Asociación Española contra el Cáncer (gastos 

actos grupo: cena Cáncer) 240,00 

  Total justificado 4826,87 
  Total asignación 2025  4920,00 
  Pendent de justificar 93,13 

  
 (1) Por parte del grupo político municipal del PSOE se indica que no es posible 
justificar el pago de los gastos correspondientes a las facturas del suministro de luz 
y agua de la sede del partido por no tener acceso a las cuentas bancarias desde 
donde se han realizado los mencionados pagos. 
(2) Se aporta declaración responsable de la portavoz del pago en efectivo. 
(3) No aporta factura. Aporta únicamente justificante del cargo bancario. 
(4) Se efectua el pago suplido por el secretario de grupo. Se justifica con la 
transferencia realizada pel grupo político municipal al secretario y declaración 
responsable de la portavoz. 
  
  
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR 
Fecha Concepto Importe 
01-12-24 Alquiler sede (50% sede partido político)  219,30 
05-12-24 Siemens (cuota arrendamiento) 43,56 
13-12-24 Floristeria Nenúfar (gastos actos grupo: flores 

Falleras Mayores)1 63,00 

01-01-25 Gastos bancarios (Intereses) 30,00 
01-01-25 Alquiler sede (50% sede partido político)  219,30 
08-01-25 Siemens (cuota arrendamiento) 43,56 
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Fecha Concepto Importe 
01-02-25 Alquiler sede (50% sede partido político)  219,30 
06-02-25 Siemens (cuota arrendamiento) 43,56 
21-02-25 Asociación Empresarial Alzira (gastos actos 

grupo: Cena Semana Economía) 50,00 

25-02-25 El Seis Doble (gastos publicidad) 151,25 
01-03-25 Alquiler sede (50% sede partido político)  219,30 
06-03-25 Siemens (cuota arrendamiento) 43,56 
01-04-25 Gastos bancarios (intereses) 30,00 
01-04-25 Alquiler sede (50% sede partido político)  219,30 
04-04-25 Siemens (cuota arrendamiento) 43,56 
06-04-25 Colonia Alzireña Valencia (gastos actos grupo: 

Fiesta Colonia Alzireña) 90,00 

10-04-25 Junta de Hermandades y Cofradías (gastos 
actos grupo: Cena Pregón) 84,00 

01-05-25 Alquiler sede (50% sede partido político)  219,30 
07-05-25 Siemens (cuota arrendamiento) 43,56 
30-05-25 Floristeria Nenúfar (gastos actos grupo: flores 

Virgen del Lluch) 60,00 

01-06-25 Alquiler sede (50% sede partido político)  219,30 
04-06-25 Siemens (cuota arrendamiento) 43,56 
19-06-25 Floristeria Nenúfar (gastos actos grupo: Romería 

de la Murta) 60,00 

01-07-25 Gastos bancarios (intereses) 30,00 
01-07-25 Alquiler sede (50% sede partido político)  219,30 
03-07-25 Siemens (cuota arrendamiento) 43,56 
14-07-25 Floristeria Nenúfar (gastos actos grupo: 

Homenaje Miguel Ángel Blanco) 45,00 

01-08-25 Alquiler sede (50% sede partido político)  219,30 
05-08-25 Siemens (cuota arrendamiento) 43,56 
01-09-25 Alquiler sede (50% sede partido político)  219,30 
04-09-25 Siemens (cuota arrendamiento) 43,56 
01-10-25 Alquiler sede (50% sede partido político)  219,30 
01-10-25 Gastos bancarios (intereses) 30,00 
08-10-25 Siemens (cuota arrendamiento) 43,56 
29-10-25 UD Alzira (abono temporada 2025-2026) 160,00 
01-11-25 Alquiler sede (50% sede partido político)  219,30 
05-11-25 Siemens (cuota arrendamiento) 43,56 
17-11-25 Floristeria Nenúfar (gastos actos grupo: flores 

Falleras Mayores y Ángel de la Guarda) 180,00 

27-11-25 Equipos Informáticos Eronet, SL (equipamiento 
informático) 1698,84 

28-11-25 Canon (material informática) 607,20 
28-11-25 Floristeria Nenúfar (gastos actos grupo) 144,00 
  Total justificado 6667,61 
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Fecha Concepto Importe 
  Total asignación 2025 6600,00 
  
(1) No aporta factura. Aporta justificante del cargo bancario y declaración responsable 
del portavoz del grupo político sobre el pago de la misma. 
  
  
  
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL VOX 
Fecha Concepto Importe 
10-01-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 30,00 
01-07-25 Floristeria Nenúfar (gastos actos grupo: 

Romería de la Murta) 
75,00 

06-11-25 Aldo Programación, SL (material informático) 143,97 
12-11-25 Joan Andrés Martínez (gastos cartelería) 121,00 
18-11-25 VOX Partido Político (gastos de 

asesoramiento) 
2050,00 

25-11-25 UD Alzira (abono 2025-2026) 193,60 
  Total justificado 2613,57 
  Total asignación 2025 3240,00 
  Pendiente de justificar 626,43 

  
  

  
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL CIUDADANOS 
Fecha Concepto Importe 
03-01-25 Centros comerciales Carrefour, Sr. Andrés 

(equipamiento informático)1 249,00 

30-01-25 Canon Sistemes d'Oficina (material oficina) 22,84 
05-02-25 SAT Móvil (material electrónico)1 49,00 
07-02-25 Manos Unidas Alzira (Sopar de la Fam)1 30,00 
13-02-25 Asociación Empresarial Alzira (Cena Semana de la 

Economía)1 50,00 

28-02-25 Canon Sistemes de Oficina (material oficina) 17,73 
06-03-25 Canon Sistemes de Oficina (material oficina) 6,92 
31-03-25 Canon Sistemes de Oficina (material oficina) 12,12 
30-04-25 Canon Sistemes de Oficina (material oficina) 30,47 
30-05-25 Canon Sistemes de Oficina (material oficina) 11,92 
04-06-25 Canon Sistemes de Oficina (material oficina) 6,92 
30-06-25 Canon Sistemes de Oficina (material oficina) 8,07 
03-07-25 Canon Sistemes de Oficina (material oficina) 6,92 
29-08-25 Canon Sistemes de Oficina (material oficina) 9,93 
30-09-25 Canon Sistemes de Oficina (material oficina) 14,25 
08-10-25 Club Alzira Fútbol Sala (abono temporada 2025-

2026)1 240,00 

24-10-25 Canon Sistemes de Oficina (material oficina) 32,88 
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Fecha Concepto Importe 
29-10-25 UD Alzira (Abono temporada 2025-2026)1 160,00 
31-10-25 Canon Sistemes de Oficina (material oficina) 27,93 
06-11-25 Sat Móvil (material electrónico)1 49,00 
15-11-25 Junta Coordinadora Festes de Barris i Partides 

d'Alzira (gastos actos grupo: Cena Hermandad)1 55,00 

27-11-25 Franama 2020, SL (gastos actos grupo)1-2 1089,00 
29-11-25 Asociación Española contra el Cáncer (gastos 

actos grupo)1 40,00 

29-11-25 Floristeria Nenúfar (gastos actos grupo)1 70,00 
29-11-25 Aouani Mohamed (material oficina)1 121,00 
  Total justificado 2410,90 
  Total asignación 2025 2400,00 
  
(1) Se aporta declaración responsable del portavoz del pago en efectivo. 
(2)  Aporta declaración responsable sobre que se trata de reuniones con asociacions 

de vecinos 
  
GRUPO POLÍTICO MUNICIPAL COMPROMÍS 
Fecha Concepto Importe 
05-12-24 José Luis Martínez Pons (Alquiler sede grupo 

político municipal) 
361,32 

08-12-24 Vodafone (gastos telefonía) 36,91 
30-12-24 Iberdrola (suministro sede grupo político) 27,77 
02-01-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 30,00 
05-01-25 José Luis Martínez Pons (Alquiler sede grupo 

político municipal) 
361,32 

08-01-25 Vodafone (gastos telefonía) 36,93 
20-01-25 AEAT (retención IRPF 4º trimestre 2024) 201,96 
21-01-25 Iberdrola (suministro sede grupo político) 42,56 
03-02-25 Aguas de Valencia (suministro sede grupo político) 51,53 
07-02-25 José Luis Martínez Pons (Alquiler sede grupo 

político municipal) 
361,32 

14-02-25 Vodafone (gastos telefonía) 36,91 
21-02-25 Iberdrola (suministro sede grupo político) 42,98 
08-03-25 Vodafone (gastos telefonía) 66,91 
11-03-25 Gastos bancarios (emisión certificado) 2,41 
11-03-25 José Luis Martínez Pons (Alquiler sede grupo 

político municipal) 
361,32 

11-03-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 6,00 
16-03-25 Asociación cultural Falla Plaça Malva (gastos actos 

grupo: comida fallas 2025) 
40,00 

20-03-25 Iberdrola (suministro sede grupo político) 31,11 
05-04-25 José Luis Martínez Pons (Alquiler sede grupo 

político municipal) 
361,32 
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Fecha Concepto Importe 
08-04-25 AEAT (retención IRPF 1 trimestre 2025) 201,96 
09-04-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
25-04-25 Joan Andrés Martínez (material oficina) 29,00 
25-04-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 6,00 
21-04-25 Iberdrola (suministro sede grupo político) 32,35 
28-04-25 Helvetia (seguro sede grupo) 243,11 
05-05-25 José Luis Martínez Pons (Alquiler sede grupo 

político municipal) 
361,32 

05-05-25 José Luis Martínez Pons (Actualización IPC alquiler 
sede grupo político municipal) 

111,29 

06-05-25 Aguas de Valencia (suministro sede grupo político) 58,57 
16-05-25 Vodafone (gastos telefonía) 36,91 
21-05-25 Iberdrola (suministro sede grupo político) 35,03 
08-06-25 Vodafone (gastos telefonía) 36,91 
10-06-25 José Luis Martínez Pons (Actualización IPC alquiler 

sede grupo político municipal) 
369,26 

19-06-25 Iberdrola (suministro sede grupo político) 33,12 
01-07-25 Gastos bancarios (comisión mantenimiento) 30,00 
08-07-25 Vodafone (gastos telefonía) 36,91 
11-07-25 José Luis Martínez Pons (Actualización IPC alquiler 

sede grupo político municipal) 
369,26 

17-07-25 Iberdrola (suministro sede grupo político) 34,09 
21-07-25 AEAT (retención IRPF 2 trimestre 2025) 224,14 
03-08-25 José Luis Martínez Pons (Actualización IPC alquiler 

sede grupo político municipal) 
369,26 

04-08-25 Aguas de Valencia (suministro sede grupo político) 91,07 
08-08-25 Vodafone (gastos telefonía) 36,91 
12-08-25 Gastos bancarios (comisión transferencia) 3,00 
22-08-25 Iberdrola (suministro sede grupo político) 46,25 
04-09-25 José Luis Martínez Pons (Actualización IPC alquiler 

sede grupo político municipal) 
369,26 

08-09-25 Vodafone (gastos telefonía) 36,91 
17-09-25 Iberdrola (suministro sede grupo político) 32,79 
30-09-25 Joan Andrés Martínez (cartelería) 45,00 
30-09-25 Gastos bancarios (comisión) 6,00 
01-10-25 Gastos bancarios (mantenimiento) 30,00 
06-10-25 José Luis Martínez Pons (Actualización IPC alquiler 

sede grupo político municipal) 
369,26 

08-10-25 Vodafone (gastos telefonía) 40,20 
13-10-25 AEAT (retención IRPF 3 trimestre 2025) 206,34 
17-10-25 Iberdrola (suministro sede grupo político) 37,32 
03-11-25 Aguas de Valencia (suministro sede grupo político) 101,76 
03-11-25 Manuel Jaoquim Carrión Martí (gastos actos grupo: 

composición mortuoria Elisa Torremocha) 
77,00 
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Fecha Concepto Importe 
08-11-25 Vodafone (gastos telefonía) 36,91 
15-11-25 Junta Coordinadora de Fiestas de Barrios y 

Partidas de Alzira (gastos actos grupo: cena de 
Hermandad) 

55,00 

17-11-25 Gastos bancarios (comisión) 6,00 
19-11-25 Iberdrola (suministro sede grupo político) 37,84 
24-11-25 Asociación Española contra el Cáncer (gastos 

actos grupo: cena) 
40,00 

21-11-25 Gastos bancarios (comisión) 6,00 
27-11-25 Gastos bancarios (comisión) 6,00 

Total justificado 6798,89 
Total asignación 2025 6600,00 

  
Tercero. Tener per justificado correctamente, en base a los preceptos legals invocados, 
el gasto realizado por los grupos políticos municipales derivado de las aportaciones 
percibidas durante el ejercicio 2025 correspondientes a la presente legislatura. 
  
Cuarto. Que por parte de los siguientes grupos políticos municipales se reintegren a la 
Tesorería municipal las cantidades no justificadas del ejercicio 2025 y que son las 
siguientes: 
  
- Por el grupo político municipal del PSOE la cantidad de 93,13 €. 
  
- Por el grupo político municipal de VOX la cantidad de 626,43 €. 
  
Quinto.  No se procederá al ingreso de la subvención correspondiente al ejercicio 2026 
en tanto en cuanto no se haya producido al mencionado reintegro. 
  
Sexto. Que el pago de los distintos gastos se realice mediante transferencia bancaria o 
tarjeta de crédito, así como evitar utilizar en exceso el sistema de pago en efectivo. 
  
Séptimo. El régimen de pagos de las asignaciones económicas a los grupos políticos 
municipales para el ejercicio 2026 se realizará en dos pagos. El primero en el momento 
de ser aprobada esta justificación y el segundo en el mes de julio, de conformidad con 
la siguiente distribución: 

  
  1r pago 2º pago 
COMPROMÍS 3300 € 3300 € 
PARTIT POPULAR 3300 € 3300 € 
PSOE 2460 € 2460 € 
UCIN 1200 € 1200 € 
VOX 1620 € 1620 € 
CIUDADANOS 1200 € 1200 € 

  
Octavo. Establecer el siguiente régimen de justificación de los gastos de los grupos 
políticos municipales: 
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- Para el ejercicio 2026 se admitirán los justificantes de gastos realizados en el periodo 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2025 y el 30 de noviembre de 2026. El plazo de 
presentación de la justificación de las asignaciones correspondientes al ejercicio 2026 
finalizará el 9 de diciembre de 2026. 
  
- Para los ejercicios siguientes se seguirá la misma regla que para el ejercicio 2026. 
  
Noveno. Publicar la contabilidad de los grupos políticos municipales en el Portal de 
Transparencia de este Ayuntamiento. 
  
A continuación, el alcalde-presidente abre un turno de explicación de voto y se producen 
las siguientes intervenciones:  
  
<< ..........................................................................................................>> 
 
Y porque conste en el expediente correspondiente y ante el organismo público que 
proceda, expido la presente de orden y con el visto bueno del alcalde suscribiente, a 
reserva de los términos que resultan de la aprobación del borrador del acta de que se 
certifica. 
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CARLOS JAVIER CAPELLA SALES

Fecha firma: 02/02/2026 9:12:52 CET

SECRETARI ACCIDENTAL

AJUNTAMENT D'ALZIRA

ALFONSO DOMÍNGUEZ GENTO

Fecha firma: 02/02/2026 15:26:07 CET

ALCALDE-PRESIDENTE

AJUNTAMENT D'ALZIRA


